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Legislación 

Nacional 
 

 Resolución 58 E/17. Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina. (13-02-
17) 
 
Salud. Adicciones. Subsidios. 
Se aprueban los aranceles de prestaciones por subsidios individuales previstos en el “Programa 
Integral de Atención, Asistencia e Integración de Personas que Presentan un Consumo 
Problemático de Sustancias”. 
 

 Resolución 53 E/17. Ministerio de Transporte. (15-02-17) 
 
Discapacidad. Transporte. Empresas. Compensación. 
Se establece una compensación a las empresas de transporte automotor de pasajeros por 
carretera de carácter interjurisdiccional de jurisdicción nacional consistente en el pago parcial de 
los pasajes gratuitos otorgados a las personas con discapacidad en los términos del Decreto 
38/2004 y a las personas trasplantadas en los términos del Decreto 2266/2015, la cual se 
encontrará en vigencia hasta el momento que se instrumente lo normado en la Resolución 
430/2016 (C.N.R.T.) y hasta el monto total máximo de afectación de $ 15.000.000 por mes. 
 
Provincial 
 

 Ley 8982. Tucumán. Poder Legislativo. (10-02-16) 
 
Violencia de género. Cuerpo de abogados.  

      Se crea el Cuerpo de Abogados para Víctimas de Violencia contra la Mujer y el Registro de Asesores 
por Violencia contra la Mujer, en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia. 
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Jurisprudencia 

 
Nacional 
 

 V.H.H. Y Otros c/ Galeno Argentina S.A. s/ amparo de salud. Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial Federal, sala feria A. Buenos Aires. (20-01-17) 
 
Prepagas. Reafiliación. Continuidad de convenio. 
Por decisión de la Sala de Feria de la Cámara Civil y Comercial, una compañía de medicina privada 
deberá mantener la afiliación de cinco beneficiarios que le derivaban los aportes de su obra social, 
pero que al finalizar el convenio que esta, la prepaga les ofreció “reafiliarse” sin reconocerles 
antigüedad y enfermedades. El Tribunal invocó normas que imponen la continuidad de las 
prestaciones de salud. 
 

 Vecchi, Amado A. c. Telecom Personal S.A. s/ amparo. Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Comercial, sala B. Buenos Aires. (22-09-16) 
 
Consumidores. Deudores morosos. Información. 
Un cliente de una empresa de telefonía dedujo acción de amparo a fin de solicitar que la 
demandada se abstuviera de continuar informándolo a aquel en bases de datos de deudores 
morosos. La sentencia admitió la pretensión y la Cámara confirmó el pronunciamiento. 
 

 W., M. B. c/ Mutual Federada 25 de Junio S.P.R. s/ prestaciones médicas. Cámara Federal de 
Apelaciones de General Roca. (02-02-17) 
 
Prepagas. Fertilización asistida. Porcentaje de cobertura. 
En un contexto sensible para las compañías de salud privadas, la Cámara Federal de General Roca 
revocó una sentencia que obligaba a una empresa de medicina prepaga a brindar total cobertura 
de los medicamentos utilizados por una afiliada en el tratamiento de fertilización asistida. Los 
jueces explicaron que los prestadores de salud sólo deben cubrir el 40 por ciento de los gastos. 
 
Provincial 
 

 C. L. s/ habeas corpus. Tribunal de casación Penal. La Plata. (29-09-16) 
 
Cárceles. Estímulo a la educación. 
El Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires hizo lugar a una acción de habeas 
corpus y ordenó que se resuelva el pedido de recompensa de un detenido, en relación a los 
estudios que realiza dentro del penal. La defensa de un hombre detenido interpuso una acción de 
habeas corpus contra la sentencia que no hizo lugar a la rebaja de la pena requerida respecto del 
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instituto de recompensa establecido en el art. 41 bis de la ley 12.256 y declaró abstracta la cuestión 
en relación al estímulo educativo contemplado por el art. 140 de la ley 24.660. 

 

  L. B. M. S. en la causa nº 4874 [s/ prisión domiciliaria]. Tribunal Oral en lo Criminal N° 26. CABA. 
(26-12-16) 
 
Niñez y adolescencia. Arresto domiciliario. 
El Tribunal Oral en lo Criminal Nº 26 dispuso el arresto domiciliario de un preso para que pueda 
cuidar a las tres hijas de su pareja, y a la niña que tienen en común. Los jueces destacaron la 
necesidad que el imputado esté en la casa para liberar de tiempo a la madre para que pueda 
conseguir un trabajo. 
 

 Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia y otros c/ Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de 
la CABA s/ amparo. Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, sala I. 
CABA (00?-12-16) 
 
Inmobiliarias. Contratos de alquiler. Comisiones. 
La Sala I de la CCAyT confirmó la sentencia colectiva que impide a las inmobiliarias cobrar más del 
4,15% en concepto de comisión por contratos de alquiler para vivienda única en la CABA, tanto en 
forma directa como encubierta bajo el rubro de gastos u otros conceptos similares. 
 

 C. c/Transportes Carlitos.  Juzgado en lo Civil, Comercial y Familia de 3° nominación, secretaría n° 
5. Río Cuarto. (19-12-16) 
 
Seguridad vial. Accidentes de tránsito. Derechos humanos. 
Un juez de Córdoba sostuvo en un fallo que la falta de planificación para reducir los accidentes de 
tránsito “configura una situación de violación estructural de derechos humanos”. El magistrado 
exhortó a Vialidad Nacional a que “afecte los recursos necesarios” para reducir accidentes en las 
rutas. “El costo social es colosal, sin embargo pasa prácticamente inadvertido”, aseguró. 
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